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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 19, 66 y 67 de la Ley General de 

Protección Civil.  

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Elena Orantes López 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

Movimiento Ciudadani 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

20 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

18 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y Protección Civil.  

 

II.- SINOPSIS 

Aplicación de recursos al fortalecimiento de las capacidades de las unidades municipales de protección civil. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1885-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX-I del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DE COORDINACION FISCAL 

 

 

 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

Decreto que reforma los artículos 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, y 19, 66 y 67 de la Ley de General de Protección Civil, en 

materia de fortalecimiento municipal en el ámbito de la protección 

civil y gestión de riesgos 

 

Primero. Se reforma el artículo 37 de Ley de Coordinación 

Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con protección civil y la 

seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones 

que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, 

Apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 
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Artículo 19. … 

 

 

 

I. a XI. … 

 

 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades 

federativas para la prevención y atención de emergencias y 

desastres de origen natural; 

 

 

XIII a XXX. … 

 

 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un 

Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad será la de 

promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las 

Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 

municipios y delegaciones. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Segundo. Se reforman los artículos 19, 66 y 67 de la Ley de 

General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional 

recaerá en la secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, 

la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección 

civil: 

... 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades 

federativas, ayuntamientos y alcaldías, para la prevención y 

atención de emergencias, desastres y demás las acciones que 

promuevan la gestión integral de riesgos. 

... 

 

Artículo 66. ... 

 

 

Asimismo, cada ayuntamiento y alcaldía deberá especificar los 

criterios para la asignación de recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que serán 

destinados a protección civil para la gestión integral de 

riesgos, que en conjunto con los recursos propios del 

ayuntamiento y los provenientes de los fondos estatales, 
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Artículo 67. … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 
… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

promoverán el fortalecimiento de las acciones de 

identificación y reducción de riesgos, preparación, prevención, 

atención a contingencias y recuperación a nivel local. 

Artículo 67. Los fondos estatales de protección civil se integrarán 

a través de los recursos aportados por la respectiva entidad 

federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El gobierno federal otorgará subsidios a dichos fondos de 

protección civil conforme a los recursos que, en su caso, sean 

aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, sin rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en 

el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en 

su caso, los municipios y las delegaciones. 

Los fondos estatales de protección civil operarán según se 

establezca en la normatividad administrativa correspondiente y en 

el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de 

coordinación que se celebren, precisando para ello los requisitos 

para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como 

las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos 

adquiridos. 

Los recursos municipales de protección civil para la gestión 

integral de riesgos se constituirán principalmente con recursos 

provenientes del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, en un porcentaje no menor 

de 5 por ciento del techo financiero de dicho fondo y deberán 

ser adicionales a los recursos destinados para el mismo fin por 

parte de los gobiernos locales y de las entidades federativas 
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No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

correspondientes. 

Este gasto municipal operará de acuerdo con la normatividad 

administrativa correspondiente al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

contemplado en el artículo 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

Con la finalidad de dar trasparencia a la ejecución de los 

recursos, los proyectos presentados con cargo a los recursos 

destinados a protección civil deben ser validados en sesión 

ordinaria del Consejo Municipal de Protección Civil. 

La capacitación será acorde con los lineamientos dictados por la 

Escuela Nacional de Protección Civil y los recursos destinados a 

la sistematización de las unidades de protección civil deberán 

procurar la optimización del manejo e intercambio de información 

y su homologación a nivel nacional. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


